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Resumen 
Un sistema de previsión social que funcione correctamente debería ser universal, 
equitativo, garantizando un piso mínimo a todos los beneficiarios y sustentable a través 
del tiempo. La literatura al respecto coincide en señalar como objetivos centrales de los 
mismos a la prevención de la pobreza entre los adultos mayores y la suavización del 
consumo a lo largo del ciclo de vida. 

El objetivo principal de este trabajo es realizar un análisis sobre la situación actual del 
sistema previsional argentino, concentrándonos principalmente en tres elementos: nivel 
de cobertura, distribución de los haberes y tasa de sustitución entre salarios y haberes. 

Clasificación JEL: H55 - I38 - D3 - H0 
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sustitución del salario – Sistema Previsional Argentino  

Abstract 
A social security system which works properly should be universal and equitable, 
ensuring a minimum standard to all beneficiaries and sustainable over time. The literature 
agrees that the central objectives of them are the prevention of poverty among the elderly 
and consumption smoothing over the life cycle. 

The main objective of this paper is to conduct a thorough analysis on the current status of 
Argentinean pension system, focusing mainly on three elements that we consider most 
relevant in any pension system: level of coverage, distribution of the pension benefits and 
rate of substitution between wages and benefits. 
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I. Introducción 

Existen numerosas y variadas definiciones acerca del concepto de “previsión social”. Tal 
vez una de las más acertadas sea la propuesta por Sabino (1998), quien la define como 
“el conjunto de normativas e instituciones que se establecen para garantizar que los 
trabajadores puedan disponer de un beneficio que les garantice una supervivencia con 
una calidad de vida socialmente aceptable al término de su vida laboral, o si esta se 
interrumpe por motivos de invalidez”. 

Un sistema de previsión social que funcione correctamente debería ser universal y 
equitativo, garantizando un piso mínimo a todos los beneficiarios y sustentable en el 
tiempo. La literatura sobre los sistemas previsionales coincide en señalar como objetivos 
centrales de los mismos a la prevención de la pobreza entre los adultos mayores y la 
suavización del consumo a lo largo del ciclo de vida (Rofman y Carranza, 2005). 
Lamentablemente, la reforma del sistema previsional argentino implementada en 1994 
estuvo lejos de dirigirse en tal sentido. A través de la Ley 24.241 se pasó de un sistema 
exclusivamente de reparto a uno mixto, en el cual Administradoras de Fondos de 
Jubilación y Pensión (AFJPs) –reguladas por las Superintendencia de AFJPs (SAFJP)- 
pasaron a estar a cargo de un sistema privado de capitalización individual que coexistía 
con uno de reparto que continuaba bajo la órbita estatal a través de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES). Adicionalmente, se aumentó progresivamente 
la edad jubilatoria y se tornaron más rigurosos los controles de años de aportes exigidos 
para acceder a una jubilación. Estas medidas, acompañadas por una economía con un 
marcado proceso de desindustrialización y pérdidas de empleo, dejaron a los adultos 
mayores en una situación de extrema vulnerabilidad. Desde 2003 a la actualidad se han 
implementado una serie de medidas orientadas a revertir esta situación. Una de ellas fue 
la creación del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) que, a través de la ley 
26.425 sancionada en 2008, estableció la unificación de los dos regímenes existentes 
(régimen de reparto y de capitalización individual) en un sistema público de reparto 
basado en el principio de la solidaridad. Todos los beneficiarios del régimen de 
capitalización individual fueron transferidos al SIPA, así como los fondos de sus cuentas 
individuales, que pasaron a conformar el Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) 
creado en julio de 2007 a través del Decreto 897/07 (Repetto y Potenza Dal Masetto, 
2011). 

A más de diez años de la implementación del SIPA el objetivo principal de este trabajo 
es realizar un profundo análisis sobre la situación actual del sistema previsional 
argentino, concentrándonos principalmente en tres elementos que consideramos de los 
más relevantes a analizar en cualquier sistema de previsión social: nivel de cobertura, 
distribución de los haberes y tasa de sustitución entre salarios y haberes. 

De acuerdo a los objetivos mencionados en el párrafo anterior, en la Sección II se 
definirá el concepto de cobertura previsional que se utilizará a lo largo del trabajo y se 
analizará la misma desde distintos aspectos. En la Sección III se estudiará la evolución 
de la distribución de los haberes en los últimos años y en la Sección IV, la tasa de 
sustitución entre salarios y haberes según tipo de beneficios, según deciles de ingresos, 
entre otras. Finalmente, en la Sección V se expondrán las conclusiones principales que 
se han ido esbozando a lo largo del documento. 

 

II. Cobertura previsional en adultos mayores 
   II.A Definición 
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Antes de proceder con el análisis de la evolución y la situación actual de la cobertura 
previsional en la Argentina es oportuno realizar ciertas aclaraciones y definiciones 
teóricas y metodológicas adoptadas en este trabajo. 

En primer lugar, el concepto de cobertura previsional en su sentido amplio tiene, al 
menos, dos dimensiones en las que debería ser relevado: por un lado, la cobertura 
previsional en el sector activo, es decir, procurar que los trabajadores realicen 
contribuciones al sistema teniendo, en general, cobertura de los riesgos de invalidez y 
sobrevivencia y acumulen “derechos” o ahorros para las prestaciones por vejez; y por el 
otro, la cobertura previsional en el sector pasivo, esto es que los adultos mayores 
reciban prestaciones previsionales por parte del sistema de seguridad social (Bertranou, 
2001). El objetivo de este documento es abordar la segunda de las dos acepciones. 

En segundo lugar, tal como afirman Rofman y Carranza (2005) “la cobertura de la 
previsión social y sus determinantes no es un mero ejercicio algebraico, ya que requiere 
la adopción de distintas definiciones sobre las variables a medir. Al mismo tiempo, la 
medición de la cobertura es metodológicamente compleja. Aun cuando se adopten 
indicadores relativamente sencillos, su construcción presenta problemas, debido a la 
inexistencia de fuentes o a la poca confiabilidad de las mismas, a la existencia de 
muchos individuos en ´zonas grises` del espectro y a problemas de comparabilidad 
intertemporal. Estos problemas no siempre pueden ser resueltos, pero deben ser 
reconocidos a fin de evitar conclusiones incorrectas”. Todos los resultados expuestos en 
este trabajo han sido calculados en base a las Encuestas Permanentes de Hogares 
(EPH) elaboradas por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). Se han 
utilizado las versiones “puntual” para el período 1995-20021 y “continua” para el 
comprendido entre 2003-20182. La EPH releva hogares concentrados en solo 32 
aglomerados urbanos3 por lo que hay que ser extremadamente cautelosos con la 
extrapolación de estos resultados a nivel nacional. 

Otros documentos, por ejemplo ANSES (2010), Calabria y Calero (2011) o Grushka, 
Gaiada y Calabria (2016), analizan la cobertura previsional en adultos mayores utilizando 
bases de datos de la ANSES en lugar de los microdatos de la EPH. En este trabajo se 
optó por la segunda fuente ya que se busca analizar la cobertura previsional desde 
distintas características que se irán detallando oportunamente (como ser cobertura 
previsional por nivel educativo, cobertura previsional del cónyuge, etc.) que no podían 
ser estudiadas utilizando de los registros de la ANSES dado que no cuentan con tal nivel 
de desagregación y/o detalle. Además, utilizar la información recolectada en los registros 
de un solo organismo puede presentar problemas debido a que se estarían ignorando 
datos provenientes de otros programas previsionales como son las cajas provinciales y 
municipales no transferidas a la órbita nacional (como la de la provincia de Buenos Aires 
o de la ciudad de Rosario en Santa Fe), las cajas profesionales que brindan cobertura 
alternativa y/o complementaria (como son la de abogados, las policiales, etc.) o las 
pensiones no contributivas. Por ello consideramos interesante la alternativa de trabajar 
sobre datos de la EPH, que permiten un análisis de la información más amplio y evitan 
errores de cálculos (Rofman y Carranza, 2005). 

La principal definición de cobertura previsional en adultos mayores que será relevada en 
este trabajo, que además es la que se observa habitualmente en la mayoría de los 
trabajos empíricos que tratan esta temática, es el ratio entre personas con beneficios 
(jubilación y/o pensión) en edad jubilable sobre el total de individuos en edad jubilable. 
En este documento entiéndase como “personas en edad jubilable” a los hombres de 65 

                                                           
1 Por lo general, el mes de octubre a menos que se aclare lo contrario. 
2 Cuarto Trimestre excepto que se realice alguna observación. 
3 Cada provincia tiene, al menos, un centro urbano que la represente. 
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años y más y a las mujeres de 60 años y más4. Por su simpleza, esta medición puede 
presentar algunas limitaciones como contabilizar “no cubiertos” a adultos mayores que, 
cumpliendo los requisitos de edad y aportes para jubilarse, deciden extender 
voluntariamente su etapa activa y permanecen en el mercado laboral (Calabria y Gaiada, 
2012). Por otro lado, algunos autores como Bertranou, Grushka y Rofman (2001), 
argumentan que esta definición está ignorando la situación de los cónyuges de los 
beneficiarios ya que podría considerarse que si bien el beneficio previsional es individual, 
los ingresos derivados del mismo tienen como destinatario final el hogar. Teniendo en 
cuenta ambos comentarios, es posible analizar definiciones alternativas de previsión 
social que también serán consideradas (y explicadas con mayor grado de detalle) en la 
Sección II.B. 

II.B Evolución y análisis de la situación actual 
Como se ha mencionado en la introducción de este documento, las reformas 
previsionales implementadas entre principios y mediados de la década de los ´90, 
expusieron a los adultos mayores a una situación de extrema vulnerabilidad. La creación 
de un sistema privado de capitalización individual, el aumento en la edad de jubilación5 y 
la mayor rigurosidad en los controles de aportes exigidos6 produjeron un marcado 
descenso de la tasa de cobertura previsional la cual descendió de 72,8% en octubre de 
1995 a 60,9% (-11,9 puntos porcentuales -p.p.-) en octubre de 2002. Este fenómeno se 
vio agravado por la compleja situación coyuntural de desindustrialización y pérdida de 
empleo, la cual imposibilitaba a la mayoría de los adultos mayores sin cobertura 
previsional de continuar obteniendo ingresos en el mercado laboral. La tasa de cobertura 
previsional y/o laboral, es decir, el porcentaje de adultos en edad jubilable que tenían 
beneficios previsionales y/o continuaban trabajando descendió del 78,1% al 71,4% (-6,7 
p.p.) en el mismo período (Calabria y Gaiada, 2012). 

A partir de 2003, se inicia una nueva etapa que se caracteriza por un aumento del rol del 
Estado como rector de las políticas sociales y la tendencia a la universalización de la 
seguridad social mediante un conjunto de reformas que, combinando instrumentos 
contributivos y no contributivos, apuntan a la inclusión social (Repetto y Potenza Dal 
Masetto, 2011). Si bien desde entonces se han ido adoptando distintas medidas, como la 
Ley 26.222 de Libre Opción del Régimen Jubilatorio (2007) que permitió el traspaso de 
afiliados del régimen de capitalización hacia el régimen de reparto7 o la creación del SIPA 
a fines de 2008, sin dudas la medida que mayor incidencia tuvo en el pronunciado 
aumento de la tasa de cobertura fue la Ley 25.994 (2004) que establecía el derecho a 
obtener una jubilación a aquellas personas que, cumpliendo con los requisitos de edad, 

                                                           
4 Existen otros trabajos que consideran población en edad jubilable a aquellas personas de 65 años o más 
independientemente del sexo. Por ejemplo: Bertranou, Grushka y Rofman (2001) en Bertranou (2001) o Grushka, 
Gaiada y Calabria (2016). La mayoría de los trabajos de comparación internacional utilizan ese criterio que, en 
nuestro país, parece cobrar cada vez más fuerza principalmente desde la implementación de la Pensión 
Universal para Adulto Mayor (PUAM) en 2016, la cual será detallada en el texto más adelante, que aplica para 
mayores de 65 años en ambos sexos. De cualquier forma, decidimos analizar desde 60 años y más en las 
mujeres y 65 y más en los hombres dado que actualmente siguen siendo las edades vigentes que otorgan el 
derecho (aunque la obligación, desde 2018, recién aparece a los 70 años en ambos sexos). Sin embargo, se 
realizarán detalles y aperturas por grupos etarios y sexo. 
5 Se incrementó en cinco años para ambos sexos quedando en las edades mencionadas en la nota al pie 
anterior: 60 años para las mujeres y en 65 para los hombres. 
6 Si bien siempre fue necesario contar con 30 años de servicios, inicialmente sólo era indispensable probar 15 
años de aportes efectivos (monto que se elevó a 20 años de aportes efectivos mediante el Decreto 2016/1991) 
en tanto que el resto se podía computar tomando como válida la declaración jurada realizada por parte del 
trabajador respecto de los años trabajados (Calabria y Calero, 2011). 
7 Además estableció que los nuevos ingresantes al sistema previsional que no ejercieran su opción al régimen 
jubilatorio, así como aquellos que tuvieran fondos acumulados en las AFJPs inferiores a $20.000, quedasen 
automáticamente afiliados al régimen de reparto. 
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no reunían los años de aportes necesarios y a aquellos que, habiendo reunido los años 
de aportes, les faltasen menos de cinco años para alcanzar la edad jubilatoria (Jubilación 
Anticipada). Esta ley tuvo vigencia hasta el 30 de Abril de 2007. De todos modos, en 
2005 a través del Decreto 1454/05 se estableció un régimen voluntario de regularización 
previsional para los trabajadores autónomos que adeuden aportes anteriores al 30 de 
septiembre de 1993 (Ley 24.476).  Este último régimen continúa vigente en la actualidad. 
Asimismo, dado que el período hasta el cual pueden regularizarse aportes se encontraba 
fijo lo que produjo que cada vez menos personas pueden obtener una jubilación, en 2014 
mediante la Ley 26.970 se sancionó una nueva moratoria8 que permite regularizar 
aportes hasta diciembre de 2003. Adicionalmente, a partir de 2016 se implementó un 
beneficio no contributivo equivalente al 80% del haber mínimo, denominado Pensión 
Universal para el Adulto Mayor -PUAM-, para todas aquellas personas de 65 años y más9 
que no cobren ni tengan derecho a cobrar (es decir, no reúnan los 30 años de aportes) 
ninguna jubilación o pensión de un organismo nacional o de cajas o institutos provinciales 
o municipales, ni seguro de desempleo. Actualmente, existen alrededor de 135.000 
PUAMs otorgadas, lo cual representa aproximadamente un 2,6% de la cantidad de 
adultos mayores de 65 años. 

Desde la implementación de las medidas mencionadas en el párrafo anterior, la tasa de 
cobertura previsional aumentó considerablemente, pasando del 61,2% en el cuarto 
trimestre de 2004 al 89,6% (+28,4 p.p.) para el mismo trimestre de 2018. Si 
contemplamos la cobertura previsional y/o laboral la misma aumentó del 74,0% al 95,1% 
(+21,1 p.p.) en dicho período. Es importante destacar que este crecimiento en la tasa de 
cobertura no fue homogéneo entre ambos sexos sino que fue mucho más acentuado en 
el caso de las mujeres. Una de las principales causas de este fenómeno es que en 
muchas ocasiones tenían una historia laboral bastante más irregular e informal10 que la 
de los hombres lo que las imposibilitaba aun más para acceder a un beneficio previsional 
sin un programa de regularización de aportes. Alrededor del 73% de los beneficios de 
moratorias fueron otorgados a mujeres. Tal vez sea este reconocimiento al trabajo (no 
remunerado) en el hogar una de las explicaciones de por qué se las conoció 
popularmente con el nombre de “jubilaciones de amas de casa”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
8 Vigente hasta el 23 de julio de 2019 y recientemente prorrogada por tres años más. 
9 Que sean argentinos o naturalizados con 10 años de residencia en el país, o extranjero con una residencia 
mínima de 20 años. 
10 Dado que alternaban trabajo en el hogar y en el mercado laboral. O tenían trabajos de medio tiempo los cuales 
son mayoritariamente informales (en especial hace dos o tres décadas atrás). 
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Cuadro II.1 Evolución de la cobertura previsional y/o laboral, según género. Período octubre 1995 – IV 

Trimestre 2018. 

Previsional
Previsional y/o 

laboral
Previsional

Previsional y/o 
laboral

Previsional
Previsional y/o 

laboral

oct-95 88,5% 94,1% 65,0% 70,2% 72,8% 78,1%

oct-96 86,6% 93,7% 62,0% 68,5% 70,1% 76,8%

oct-97 80,9% 92,2% 64,3% 71,8% 69,8% 78,6%

oct-98 80,5% 91,6% 60,8% 69,0% 67,4% 76,6%

oct-99 78,8% 89,6% 60,8% 70,0% 64,7% 76,6%

oct-00 73,9% 87,1% 58,6% 67,7% 63,3% 74,2%

oct-01 76,6% 87,7% 58,9% 67,1% 64,7% 73,9%

oct-02 72,0% 85,1% 55,6% 64,8% 60,9% 71,4%

IV 2003 73,5% 87,9% 54,8% 65,7% 61,1% 73,2%

IV 2004 72,1% 88,6% 56,0% 67,1% 61,2% 74,0%

IV 2005 73,9% 90,7% 57,5% 69,8% 62,7% 76,4%

IV 2006 76,1% 91,6% 58,8% 70,5% 64,4% 77,3%

IV 2007 81,0% 93,4% 73,8% 82,7% 76,2% 86,3%

IV 2008 86,1% 96,3% 81,1% 88,4% 82,7% 91,1%

IV 2009 88,3% 96,7% 82,5% 90,6% 85,2% 92,6%

IV 2010 86,8% 96,6% 84,6% 91,8% 85,3% 93,3%

IV 2011 86,7% 95,8% 84,5% 90,6% 85,2% 92,8%

IV 2012 86,9% 97,1% 82,8% 89,8% 84,1% 92,2%

IV 2013 85,3% 95,9% 79,7% 88,8% 81,6% 91,2%

IV 2014 84,0% 95,8% 81,2% 89,9% 82,1% 91,9%

II 2015* 88,6% 96,6% 83,8% 92,1% 85,4% 93,6%

IV 2016 92,9% 98,5% 87,8% 94,8% 89,6% 96,1%

IV 2017 89,5% 97,0% 86,2% 93,7% 87,3% 94,8%

IV 2018 90,8% 96,5% 89,0% 94,4% 89,6% 95,1%

Hombre Mujer Total

 
Obs: no se disponen datos para el IV trimestre de 2015 dado que los microdatos de dicha EPH no 

fueron publicados. 
Fuente: elaboración propia sobre la base de EPH (INDEC). 

De todos modos, si bien la tasa de cobertura previsional creció con mayor intensidad en 
las mujeres que en los hombres (+33,0 p.p. vs. +18,7 p.p.), esta sigue siendo levemente 
mayor entre los individuos de sexo masculino (90,8% vs 89,0%). Situación que se 
acentúa si consideramos el concepto previsional y/o laboral donde la diferencia en la 
cobertura entre ambos sexos asciende a 2,1 puntos porcentuales. En agosto de 2014 se 
sancionó la Ley 26.970 que amplió el plazo de la moratoria previsional para regularizar 
aportes hasta diciembre de 2003. Si bien esta moratoria tenía vigencia hasta septiembre 
de 2016, el plazo se extendió primero hasta 2019 y luego hasta 2022. La Ley 24.476 solo 
permite regularizarlos hasta el 30 de septiembre de 1993. De todas formas como la fecha 
límite para la regularización de los aportes es el mes de diciembre de 2003, cada vez van 
a ser menos personas las que puedan obtener una jubilación a través de esta moratoria, 
ya que solo podrán hacerlo las personas nacidas antes de diciembre de 1955.  
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En julio de 2016 fue sancionada la Ley 27.260 que estableció la pensión universal para el 
adulto mayor (PUAM) lo que amplió la cobertura previsional. Este beneficio está dirigido a 
los mayores de 65 años, es no contributivo, y es equivalente al 80% de la mínima. Este 
beneficio es incompatible con el cobro de cualquier otra prestación ya sea otorgada por 
un organismo nacional o provincial.  

El problema abordado en el párrafo anterior, se observa claramente al analizar la 
cobertura previsional por rangos etarios y sexo simultáneamente: 
Cuadro II.2 Cobertura previsional y/o laboral, según rangos etarios y género. IV Trimestre 2018. 

Hombres Mujeres Total

Cobertura  previs ional 68,3%

Cobertura  previs ional  y/o labora l 86,5%

Cobertura  previs ional 83,1% 93,6% 89,1%

Cobertura  previs ional  y/o labora l 95,5% 97,0% 96,3%

Cobertura  previs ional 94,6% 97,5% 96,2%

Cobertura  previs ional  y/o labora l 97,9% 97,9% 97,9%

Cobertura  previs ional 95,9% 96,1% 96,0%

Cobertura  previs ional  y/o labora l 97,3% 96,1% 96,6%

Cobertura  previs ional 95,4% 96,7% 96,2%

Cobertura  previs ional  y/o labora l 95,8% 96,7% 96,4%

80 y más

60-64

65-69

70-74

75-79

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de EPH (INDEC). 

La cobertura previsional a partir de los 70 años es prácticamente similar en ambos sexos. 
Incluso en el grupo etario 65-69 años, es ampliamente superior en las mujeres que en los 
hombres (87,3% vs. 72,1%), principalmente porque estos últimos suelen extender su 
permanencia en el mercado laboral algunos años más11. Por lo tanto, la mayor cobertura 
previsional para los hombres (independientemente del grupo etario) se explica 
únicamente por la bajísima tasa de cobertura de las mujeres entre 60 y 64 años (inferior 
al 60%) originada por la imposibilidad de acceder a un beneficio previsional si no cuentan 
con los aportes necesarios dada las limitaciones que presenta la moratoria actualmente 
vigente. Esta situación que hoy afecta a las mujeres entre 60 y 63 años de no sufrir 
modificaciones, comenzará a afectar a mujeres de mayor edad en un mediano plazo. 
Algunas soluciones podrían ser la ampliación del período de moratoria previsto por la Ley 
26.970 o medidas alternativas como el otorgamiento de reducciones en los años de 
aportes necesarios para las mujeres que hayan sido madres por cada hijo12. 

Como se ha esbozado en algunas afirmaciones de los párrafos anteriores, en muchas 
ocasiones son los individuos quienes, habiendo reunido los requisitos necesarios para 
acceder a la jubilación (o pudiendo completarlos mediante el plan de regularización 
existente), postergan esta decisión y deciden permanecer activos en el mercado 

                                                           
11 Al analizar la tasa de cobertura previsional y/o laboral en este grupo etario se observan nuevamente valores 
similares en ambos sexos. 
12 Por ejemplo, el sistema previsional uruguayo contempla un año de servicio a las mujeres que hayan sido 
madres por cada hijo nacido vivo o adoptado en edad menor a 5 años, con un máximo de 5 años por cada 
madre. 
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laboral13. Esto, sin dudas, está relacionado con la tasa de sustitución entre salarios y 
haberes. Es lógico esperar que a mayor tasa de sustitución, menores incentivos haya en 
permanecer en el mercado laboral y viceversa. Si bien la tasa de sustitución es un tema 
que será tratado en detalle en la Sección IV, es interesante analizar la tasa de cobertura 
previsional según nivel educativo alcanzado (proxy del salario). 

Cuadro II.3 Cobertura previsional y/o laboral, según nivel educativo y género. IV Trimestre 2018. 

Cobertura previsional
Cobertura 

previsional y/o 
laboral

Hombre 92,8% 95,8%

Mujer 94,4% 96,6%

Total 93,9% 96,3%

Hombre 92,3% 96,4%

Mujer 88,5% 93,2%

Total 89,9% 94,4%

Hombre 89,1% 97,1%

Mujer 87,1% 92,9%

Total 87,8% 94,3%

Hombre 85,7% 96,5%

Mujer 88,3% 97,9%

Total 87,6% 97,5%

Hombre 90,8% 96,5%

Mujer 89,0% 94,4%

Total 89,6% 95,1%

Hasta primario incompleto

Primario completo - secundario incompleto

Superior/Univers i tario incompleto

Total

Univers i tario completo

Fuente: elaboración propia sobre la base de EPH (INDEC). 

Se observa una clara tendencia decreciente de la tasa de cobertura previsional a medida 
que aumenta el nivel educativo, lo que daría indicios de que la tasa de sustitución es 
menor para los niveles de ingresos más altos (resultado que será confirmado y ampliado 
en la Sección IV). Mientras que al considerar la tasa de cobertura previsional y/o laboral 
la misma es prácticamente similar entre los distintos niveles educativos (oscilando entre 
94,3% y 97,5%), la cobertura únicamente previsional es del 93,9% para las personas sin 
instrucción o con primario incompleto pero es del 87,6% para aquellos con educación 
universitaria completa.  

En el mismo sentido, la cobertura previsional también desciende en los deciles de 
ingresos más altos: 
Cuadro II.4 Cobertura previsional y/o laboral, según deciles de ingresos y género. IV Trimestre 2018. 

  
Cobertura previsional Cobertura previsional y/o laboral 

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total 

Decil* 

1 64,0% 73,0% 70,3% 70,5% 81,5% 78,2% 
2 91,6% 85,3% 87,5% 97,9% 90,8% 93,3% 
3 87,2% 86,4% 86,7% 93,3% 93,8% 93,6% 
4 92,7% 91,6% 92,0% 98,3% 94,7% 96,0% 
5 98,0% 96,7% 97,2% 99,1% 98,9% 99,0% 

                                                           
13 Como consecuencia de los cambios previsionales aprobados en diciembre de 2017 los adultos mayores que 
se desempeñen en el sector privado pueden continuar trabajando hasta los 70 años, es decir, recién a esa edad 
su empleador puede intimarlos a jubilarse (y deberá conservarle el puesto de trabajo durante un año desde la 
intimación). 
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6 92,1% 93,0% 92,7% 96,0% 97,7% 97,1% 
7 96,7% 91,1% 93,1% 99,7% 95,8% 97,2% 
8 93,3% 94,6% 94,2% 98,4% 98,0% 98,2% 
9 92,4% 91,3% 91,6% 99,6% 98,2% 98,6% 

10 83,4% 88,4% 86,5% 98,5% 97,1% 97,7% 

Obs: para la clasificación se consideraron los deciles de ingreso per cápita del aglomerado al que pertenece 
cada hogar. 

Fuente: elaboración propia sobre la base de EPH (INDEC). 

Como se ha mencionado en la Sección II.A, dentro de la cobertura previsional existen 
varias cuestiones que deberían ser contempladas. Además, del concepto simple, hemos 
analizado hasta aquí la cobertura previsional y/o laboral que contempla si los adultos 
mayores que no cuentan con beneficios previsionales están obteniendo sus ingresos del 
mercado laboral desarrollándose como trabajadores activos. Es interesante además, 
indagar sobre la situación de los cónyuges de los adultos mayores dado que si bien el 
beneficio previsional es individual, los ingresos derivados del mismo tienen como 
destinatario final el hogar. 
Cuadro II.5 Cobertura previsional y/o laboral propia y/o del cónyuge, según género. IV Trimestre 2018. 

Hombre Mujer Total

Cobertura previs ional  individual 90,8% 89,0% 89,6%

Cobertura previs ional  propia  y/o del  cónyuge 95,5% 91,3% 92,8%

Cobertura previs ional  y/o laboral  individual 96,5% 94,4% 95,1%

Cobertura previs ional  y/o laboral  propia  y/o del  cónyuge 97,9% 95,6% 96,4%  
Fuente: elaboración propia sobre la base de EPH (INDEC). 

Puede observarse en el Cuadro II.5 que la cobertura previsional y/o laboral propia y/o del 
cónyuge para el total de las personas en edad jubilable relevadas en la EPH es del 
96,4%. Si bien es una proporción bastante alta, implica que aun existe más de un 3% de 
los adultos mayores que no cuentan con ingresos por beneficios previsionales ni por su 
actividad laboral y que su cónyuge (si tiene) se encuentra en la misma situación. De 
todos modos, resultan innegables desde cualquier punto de vista que se los analicen, los 
positivos efectos que tuvieron/tienen las moratorias previsionales en la ampliación de la 
cobertura previsional en la Argentina alcanzando valores superiores a los de cualquier 
país latinoamericano.  

El Cuadro II.6 continúa con el análisis de la cobertura por hogar analizando su evolución 
antes y después de la implementación de las moratorias: 
Cuadro II.6 Cantidad de perceptores de beneficios previsionales en hogares con adultos mayores. 
Período IV Trimestre 2003 - IV Trimestre 2018. 

Perceptores previsionales en hogares con un adulto mayor 
  Ningún perceptor Un perceptor Dos perceptores 

IV - 03 31,1% 69,0% . 
IV - 04 32,9% 67,2% . 
IV - 05 30,2% 69,8% . 
IV - 06 30,2% 69,8% . 
IV - 07 21,4% 78,6% . 
IV - 08 17,3% 82,7% . 
IV - 09 16,4% 83,6% . 
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IV - 10 16,4% 83,6% . 
IV - 11 15,9% 84,1% . 
IV - 12 17,4% 82,6% . 
IV - 13 19,7% 80,4% . 
IV - 14 19,9% 80,1% . 
II - 15 17,4% 82,6% . 
IV - 16 16,3% 83,7% . 
IV - 17 13,2% 86,8% . 
IV - 18 12,2% 87,8% . 

Perceptores previsionales en hogares con dos adultos mayores 
  Ningún perceptor Un perceptor Dos perceptores 

IV - 03 14,9% 56,9% 28,2% 
IV - 04 16,7% 54,9% 28,4% 
IV - 05 13,7% 55,9% 30,4% 
IV - 06 12,4% 47,8% 39,8% 
IV - 07 6,4% 29,1% 64,5% 
IV - 08 4,8% 22,9% 72,3% 
IV - 09 4,4% 17,2% 78,4% 
IV - 10 3,7% 16,0% 80,3% 
IV - 11 4,7% 16,3% 79,0% 
IV - 12 4,8% 17,6% 77,6% 
IV - 13 6,4% 20,7% 72,9% 
IV - 14 4,1% 21,6% 74,3% 
II - 15 3,0% 16,4% 80,6% 
IV - 16 3,3% 12,6% 84,2% 
IV - 17 3,2% 12,9% 83,9% 
IV - 18 1,5% 9,7% 88,8% 

Fuente: elaboración propia sobre la base de Danani y Beccaria (2010) y EPH (INDEC). 

Hacia fines de 2003, el 31,1% de los hogares con un adulto mayor no tenía ningún 
perceptor previsional, cifra que desciende al 12,2% (-28,9 p.p.) hacia fines de 2018. En el 
mismo período, la cantidad de hogares con dos adultos mayores que no tenían ningún 
perceptor previsional descendió del 14,9% al 1,5%, los que tenían uno solo disminuyeron 
del 56,9% al 9,7% mientras que la proporción de estos hogares con dos perceptores 
ascendió del 28,2% al 88,8% (+60,6 p.p.). Obviamente, esto tuvo un correlato inmediato 
en las condiciones de vida de los adultos mayores.  

Finalmente, esta sección se completa con la estimación de un modelo de cobertura 
previsional bajo una especificación de tipo probit.  
El modelo no lineal propuesto tiene la siguiente especificación (para mayor detalles ver 
Greene -2000- y/o Calabria et al -2010-): 

 

)( βx'Fp  ,          (1)  

donde la función )( βx'F tiene las siguientes propiedades: 
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es la función de probabilidad acumulada (normal).  

“s” mide la significatividad cuando la varianza está estimada. La variable dependiente 
(probabilidad) toma el valor 0 si el adulto mayor no tiene cobertura previsional y 1 si la tiene. 

X es un vector de K variables explicativas y β es el vector de coeficientes. Estos parámetros 
se estiman por máxima verosimilitud. Además, para cada una de estas probabilidades es 
posible calcular los efectos marginales del cambio en alguna de las variables explicativas de 
la siguiente manera: 

)( β'x
x ifp

k
k

E 
w
w

                (6)                                                                                               

Como los efectos marginales varían junto con las variables explicativas, en este trabajo se 
calculan tales efectos en los valores medios de dichas variables. El objetivo es estudiar 
cómo influyen ciertas variables (nivel educativo, edad, género, región y estado civil) en la 
probabilidad de un individuo de contar o no con un beneficio previsional. El Cuadro II.7 
presenta los resultados obtenidos: 

Cuadro II.7 Modelo probit de cobertura previsional. IV Trimestre 2018. 

Variable Efecto 
edad 0,0366 
sexo -0,0117 

niveleduc -0,0712 
NOA 0,0336 
NEA -0,0159 
cuyo 0,0867 

pampeana 0,0029 
patagonica -0,0033 
separado -0,0241 

unido -0,0601 
viudo 0,0949 

soltero -0,0154 

‘(*) Significatividad al 1%     (**) Significatividad al 5%      (***) Significatividad al 10% 

Fuente: elaboración propia sobre la base de EPH (INDEC). 

Los valores de los coeficientes son los esperados. En primer lugar, la variable que indica 
los años de educación tiene un valor negativo (-0,0712) congruente con lo hallado en el 
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Cuadro II.3 donde se observaba que los individuos con mayor nivel educativo tenían 
tasas de cobertura más bajas (posiblemente porque continuaban activos en el mercado 
laboral luego de cumplir la edad requerida). Por cada nivel adicional de estudio, ceteris 
paribus, la probabilidad de no tener cobertura previsional aumenta casi un 7,1%. La 
probabilidad de poseer un beneficio previsional es un 1,2% menor para las mujeres (tal 
como se observa en el Cuadro II.1) y aumenta un 3,7% por cada año de edad14 (en línea 
con lo expuesto en el Cuadro II.2 que presentaba mayores tasas de coberturas para los 
grupos etarios más altos). La región Noreste (NEA) y la Patagónica presentan 
coeficientes negativos en relación al escenario base (CABA y GBA) de -1,6% y -0,3%, 
respectivamente. En cambio la región Noroeste (NOA), la Pampeana y Cuyo poseen 
coeficientes positivos de 3,4%, 0,3% y 8,7%, respectivamente. Por último, en cuanto al 
estado civil, se destaca la mayor probabilidad -respecto a los casados- (+9,5%) de contar 
con cobertura de las personas viudas (dado que posiblemente puedan acceder a una 
pensión) y la menor de los solteros (-1,5%).  

 

III. Distribución de los haberes 

Luego de haber realizado un exhaustivo análisis de la evolución y de la situación actual 
de la cobertura previsional en los adultos mayores, es interesante proceder con el 
estudio de la distribución de los haberes entre los jubilados y pensionados. Como se ha 
mencionado en la introducción de este documento, la distribución es uno de los pilares 
esenciales de un buen sistema previsional. Principalmente en países con elevadas tasas 
de informalidad laboral como la que aun tiene la Argentina, este punto no es trivial. En un 
sistema previsional en el que solo perciben haberes los que han aportado previamente (y 
de manera estrictamente proporcional a lo aportado) se profundizaría entre los pasivos 
las desigualdades de la vida activa. Si, tal como se observa en nuestro país, la cobertura 
durante la vida activa es mayor para los trabajadores con ingresos más altos, el sistema 
reproducirá la inequidad presente en la población económicamente activa, fracasando en 
su intento de subsanar la falta de ahorro necesario para cubrir las necesidades en la 
tercera edad en hogares de bajos recursos. El sistema previsional contributivo requiere 
entonces un importante componente distributivo (Cohan, Díaz Frers y Levy Yeyati, 
2010). Diferentes indicadores (descriptos en los Anexos) que iremos analizando a lo 
largo de esta sección muestran que la estructura de haberes del sistema previsional 
argentino ha evolucionado en tal sentido. Por eso a la hora de hacer consideraciones al  
respecto es menester comparar su situación en diferentes momentos del tiempo. Debido 
a la disponibilidad de datos la comparación de las pirámides de distribución de haberes 
se realizará entre los años 2001 y 2018 y el resto de los indicadores (coeficientes de 
Gini, de entropía de Theil, de variación y el ratio del decil 10 sobre el decil 1) se 
analizarán para el IV trimestre de 2003, el IV trimestre de 2010, y el IV trimestre de 2018 
utilizando los microdatos de la EPH que realiza el INDEC. Al igual que en la sección 
anterior, solo se tendrá en cuenta a las personas en edad jubilable, es decir, mujeres 
desde los 60 años y hombres desde los 65. 

En primer lugar, se analizará la distribución de las jubilaciones y pensiones en relación al   
haber mínimo del sistema. Los aumentos (de suma fija o porcentuales) anteriores a la 
implementación de la Ley de Movilidad15 otorgados únicamente al haber mínimo junto 
con la moratoria previsional son las principales causas del achatamiento de la pirámide 
que puede observarse en el Gráfico III.1. En el año 2017 a través de la Ley N° 27.426 se 
modificó la movilidad de las prestaciones, la que se basa en un 70% en las variaciones 
del índice de precios al consumidor (IPC) y el 30% en las variaciones de la remuneración 

                                                           
14 Obviamente a partir de los 60 años en las mujeres y de los 65 en los hombres. 
15 Ley 26.417/2008 
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imponible promedio de los trabajadores estables (RIPTE). Asimismo por esta norma se 
garantiza a los beneficiarios de la PBU con 30 años o más de servicios con aportes 
recibir un aporte dinerario hasta alcanzar el 82% del salario mínimo, vital y móvil 
(SMVM).  

 

 
 

 

 

 

 

Gráfico III.1 Distribución de los haberes previsionales: porcentaje de beneficiarios que cobran el 
haber mínimo y sus múltiplos. 2001 vs 2018.  

       
Fuente: elaboración propia sobre la base de EPH.  

Mientras que en el año 2001 el 18% de los haberes superaba el valor de tres mínimas, a 
fines de 2018 este porcentaje se redujo al 3,9%. En el mismo sentido, en 2001 solo el 
16% de las jubilaciones y pensiones correspondían al mínimo, valor que asciende al 
76,6% del total de prestaciones para 2018. Consideramos que este fenómeno no 
debería entenderse como una “nivelación hacia abajo” sino que, como se mencionó 
anteriormente, gran parte se debe a la inclusión de cerca de 3,7 millones de beneficios 
por moratoria en los últimos años y las más de 100.000 PUAM. Además, es importante 
destacar que el haber mínimo de 2001 poco tiene que ver con el actual.  

Este achatamiento en la pirámide ocasionado principalmente por una tendencia a la 
universalización de la cobertura (que, como se vio en la sección anterior, si bien está 
lejos de alcanzar el 100% tuvo enormes avances en los últimos años) sin dudas tiene un 
importante efecto equitativo entre los adultos mayores, eliminando parcialmente 
diferencias ocurridas en la etapa activa de los individuos.  

Conclusiones similares se obtienen al analizar los demás indicadores comparando los 
últimos trimestres de 2003 y 2018. Es importante destacar que durante esos quince 
años, el avance del haber mínimo fue superior al del haber medio lo que seguramente 
contribuyó a una distribución más equitativa.  
Cuadro III.1 Indicadores de la distribución de los haberes en los adultos mayores. IV Trimestre 2003, 

IV trimestre 2010 y IV Trimestre 2018. 

Coeficiente IV trim 03 IV trim 10 IV trm 18 
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CV 0,9042 0,8079 0,69685 
Gini 0,3875 0,3253 0,32052 

Decil 10/ Decil 1 9,0204 7,2449 7,1429 
entropía de Theil 0,277 0,2089 0,18466 

Fuente: elaboración propia sobre la base de EPH (INDEC). 

El coeficiente de Gini presentó una mejora de 6,7 p.p. (-17,3%), el de entropía de Theil 
de 9,2 p.p. (-33,0%), y el coeficiente de variación de 20,7 p.p. (-22,9%). Por su parte, el 
ratio decil 10 / decil 1 se redujo en casi un 20,8%.  

El Cuadro III.2 realiza el análisis de los mismos indicadores pero desglosado por sexo de 
modo de estudiar si las mejoras fueron generales o estuvieron mayormente 
concentradas en hombres o en mujeres. 

 

Cuadro III.2 Indicadores de la distribución de los haberes en los adultos mayores, según género. IV 
Trimestre 2003, IV trimestre 2010, IV Trimestre 2018. 

  Coeficiente IV trim 03 IV trim 10 IV trim 18 

Ho
m

br
es

 CV 0,845 0,844 0,782 
Gini 0,388 0,326 0,359 

Decil 10/ Decil 1  9,545 8,070 8,571 
entropía de Theil 0,271 0,216 0,229 

M
uj

er
es

 CV 0,925 0,761 0,650 
Gini 0,371 0,310 0,303 

Decil 10/ Decil 1  8,501 6,798 6,757 
entropía de Theil 0,301 0,196 0,164 

Fuente: elaboración propia sobre la base de EPH (INDEC). 

De acuerdo a los datos obtenidos para el IV trimestre de 2018, si bien para ambos sexos 
se observa una distribución bastante equitativa, los haberes femeninos parecerían estar 
levemente mejor distribuidos que los masculinos. El coeficiente de Gini de las mujeres es 
0,30 mientras que el de los hombres es 0,36; el coeficiente de variación de las mujeres 
es casi un 17% menor, el ratio Decil 10 / decil 1 más de un 21% inferior y el coeficiente 
de entropía de Theil casi un 30% más bajo al de los hombres. Este resultado es 
congruente con la mayor cantidad relativa de beneficios con moratoria (generalmente, 
son equivalentes al haber mínimo) que existe entre las mujeres. Además, al observar la 
evolución respecto al IV trimestre de 2003 es claro que si bien hubieron avances hacia 
una distribución más equitativa en ambos sexos, estas mejoras fueron más 
pronunciadas entre las mujeres: las mayores diferencias se dieron en la evolución del 
coeficiente de variación y en la del de entropía de Theil (-7,4% para los hombres vs. -
29,7% para las mujeres, y -7,7% vs. -18,4%, respectivamente).  

Cuadro III.3 Indicadores de la distribución de los haberes en los adultos mayores, según género y 
grupo etario. IV Trimestre 2003, IV Trimestre 2010, IV trimestre 2018.  

Coeficiente de Gini 

Rango 
Mujeres Varones 

IV trim 03 IV trim 10 IV trim 18 IV trim 03 IV trim 10 IV trim 18 
60-64 0,3129 0,3464 0,31496 . . . 
65-69 0,3592 0,3134 0,30045 0,3855 0,3539 0,3799 
70-74 0,336 0,2733 0,28854 0,3916 0,3257 0,35621 
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75 y más 0,4014 0,2996 0,28543 0,3874 0,3003 0,31774 
Coeficiente de entropía de Theil 

Rango 
Mujeres Varones 

IV trim 03 IV trim 10 IV trim 18 IV trim 03 IV trim 10 Iv trim 18 
60-64 0,1834 0,2322 0,18926 . . . 
65-69 0,2178 0,1919 0,16886 0,2558 0,2575 0,2648 
70-74 0,1978 0,16 0,14379 0,2642 0,2083 0,24094 

75 y más 0,5584 0,1891 0,14285 0,2785 0,1747 0,17595 
Coef de variación 

Rango 
Mujeres Varones 

IV trim 03 IV trim 10 IV trim 18 IV trim 03 IV trim 10 IV trim 18 
60-64 0,7918 0,886 0,71781 . . . 
65-69 0,9111 0,8538 0,67389 0,7332 0,9605 0,86964 
70-74 0,7639 0,7027 0,58957 0,845 0,798 0,81362 

75 y más 0,9922 0,6709 0,59924 0,9105 0,7704 0,65893 
Decil 10/ Decil 1 

Rango 
Mujeres Varones 

IV trim 03 IV trim 10 IV trim 18 IV trim 03 IV trim 10 IV trim 18 
60-64 6,2931 8,1802 7,1429 . . . 
65-69 9,7305 6,4834 6,7568 10,6052 9,8817 12,3188 
70-74 6,7888 5,8124 5,7692 8,8676 7,0954 6,7500 

75 y más 8,9110 6,7407 5,6250 8,6523 5,961 6,375 

Fuente: elaboración propia sobre la base de EPH (INDEC). 

Analizando los datos por género y edad, en el caso de las mujeres si consideramos la 
evolución de los distintos indicadores según rangos etarios, las mejoras más 
significativas se producen luego de los 65 años, precisamente el rango en el cual se 
concentraron la mayoría de los beneficios previsionales con moratoria.  

En el caso de los hombres, se produjo una muy significativa mejora en la distribución de 
los haberes entre los mayores de 75 años (disminuyen un 36,8% el coeficiente de 
entropía de Theil, un 26,3% el ratio decil 10 / decil 1, un 18,0% el coeficiente de Gini y un 
27,6% el coeficiente de variación). También hubo una mejora, aunque sensiblemente 
menor, en la distribución de los haberes de los hombres entre 70 y 74 años. En el rango 
etario entre 65-69 se obtuvieron resultados dispares: si bien presentan mejoras inferiores 
al 2% en el coeficiente de Gini, los demás indicadores presentan un deterioro de entre el 
3% y el 20%.  

 

IV. Tasa de sustitución (o reemplazo) entre salarios y haberes 

Finalmente, la tercera y última característica del sistema previsional argentino que se 
analizará en este documento es la tasa de sustitución entre salarios y haberes. Una de 
las funciones, aunque no necesariamente la más importante, de los sistemas de 
previsión social es la de suavizar (homogeneizar) el nivel de consumo a lo largo de las 
diferentes etapas de la vida. La tasa de sustitución puede ser un indicador útil para medir 
los logros en esta materia dado que abarca la relación entre el salario percibido en la 
etapa activa con el haber previsional recibido en la pasiva. 
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Dada la enorme cantidad de prestaciones que existen en la Argentina, se trató, dentro de 
la información disponible, de buscar el mayor grado de desagregación posible para 
analizar la tasa de sustitución de cada uno de los distintos tipos de beneficios. La 
información referida a los haberes medios de cada prestación fue obtenida sobre la base 
del Boletín Estadístico de la Seguridad Social del III Trimestre 2018 elaborado por la 
Secretaría de Trabajo, el último disponible al momento de realizar este trabajo. En 
cuanto al salario medio de la economía se contemplaron dos alternativas: cálculos sobre 
la base de los microdatos de la Encuesta Permanente de Hogares III Trimestre 201816 
(considerando asalariados, monotributistas y autónomos, -formales e informales-), y la 
Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) 
correspondiente (solo contempla asalariados formales). Antes de proceder con el 
análisis de los resultados obtenidos merece la pena aclarar que los datos de EPH 
contabilizan salarios netos (“de bolsillo” dado que son los que la gente declara en las 
encuestas) mientras que los datos de la Secretaría de Trabajo son brutos. De todos 
modos, en los tres casos se realizaron los ajustes correspondientes para poder 
comparar tanto los salarios brutos como los netos. En cuanto a los haberes, solo se 
dispone información acerca de los importes brutos aunque se decidió no realizar ningún 
ajuste en este caso porque los descuentos que sufren (es decir, la diferencia entre el 
haber bruto y el neto) es de solo entre un 3% y un 6% mientras que en los activos si 
merece la pena el doble análisis ya que la diferencia entre uno y otro es de alrededor de 
un 17%. 
Cuadro IV.1. Beneficiarios, masa de haberes, haber medio según régimen previsional, y tasa de 

sustitución estimada sobre la base del RIPTE. Septiembre 2018.  

7.942.919 132.568 100,00% 16.690 52,9% 64,6%
Sin moratoria 2.639.093 49.100 37,0% 18.605 59,0% 72,0%
Con moratoria 3.482.163 32.921 24,8% 9.454 30,0% 36,6%

Especiales 206.496 8.594 6,5% 41.618 132,0% 161,0%
Policia provincias 44.839 1.138 0,9% 25.375 80,5% 98,2%

757.458 23.522 17,7% 31.054 98,5% 120,1%
181.511 6.154 4,6% 33.902 107,5% 131,2%

1.446.900 10.410 7,9% 7.195 22,8% 27,8%
102.951 728 0,5% 7.069 22,4% 27,3%

Participación 
porcentual

Haber promedio por 
beneficiario mensual

Tasa de sustitución 
(sobre salario bruto)

Régimen/Sector

Contributivo

Pensiones no contributivas
Pensión Universal Adulto Mayor 

Beneficiarios en cada 
régimen

Masa de beneficios mensual 
(en millones de pesos)

Tasa de sustitución 
(sobre salario neto)

Total

No contributivo 
nacional

Regímenes 
administrados por 

ANSES

Cajas provinciales y municipales
FFAA y FS Seguridad Nacional

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de Secretaría de Trabajo.  

Cuadro IV.2. Beneficiarios, masa de haberes, haber medio según régimen previsional, y tasa de 
sustitución estimada sobre la base de EPH III trimestre de 2018.  

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de Secretaría de Trabajo e INDEC.  

Claramente la tasa de sustitución depende de la fuente de información de la que provenga el 
dato de salario medio. Utilizando la RIPTE, que solo contempla asalariados formales, la tasa 
de sustitución promedio ponderado de los distintos beneficios respecto al salario bruto es del 
                                                           
16 En este caso se realizaron ajustes por subdeclaración de ingresos cuyos detalles pueden encontrarse en el 
Anexo. 
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52,9% mientras que la del salario neto es 64,9%. De todos modos, merece la pena destacar 
que si solo contemplamos a los beneficios contributivos otorgados por el SIPA la tasa de 
sustitución del salario bruto ascendería al 59,0% mientras que la de los beneficios semi 
contributivos descendería al 30,0%. La tasa de reemplazo del salario bruto para las 
pensiones no contributivas (PNC) es de 22,8% mientras que la de la Pensión Universal para 
el Adulto Mayor (PUAM) es de 22,4%.  

Si en lugar de utilizar la RIPTE como salario medio se contempla una estimación sobre la 
base de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH), la tasa de sustitución aumenta dado 
que esta también contempla a los asalariados informales (por lo general, de ingresos 
inferiores a los asalariados formales) de modo tal que el salario medio a sustituir es más 
bajo. Así, la tasa de sustitución del salario bruto es 60,4% y la del salario neto es 73,7%. Si 
se contemplan solamente los beneficios contributivos la tasa de reemplazo es del 67,3% 
mientras que la de los semi contributivos es solo del 34,2%. La tasa de reemplazo del 
salario bruto en las prestaciones no contributivas es de 26,0% y de 25,6% para la PUAM.  

Dado que el sistema previsional argentino es de reparto y solidario sería interesante analizar 
si efectivamente la fórmula de cálculo de los haberes está diseñada de modo tal que la tasa 
de sustitución sea más elevada para los individuos de bajos ingresos ya que si fuera de otro 
modo, el sistema fallaría en su intento de subsanar la falta de ahorro necesario para cubrir 
las necesidades de la tercera edad en los hogares de bajo recursos. Si la tasa de reemplazo 
fuese mayor para las personas con ingresos más altos entonces el sistema no haría más 
que reproducir (o incluso aumentar) en la etapa pasiva las desigualdades de la etapa activa 
(Cohan, Díaz Frers y Levy Yeyati, 2010). En tal sentido, realizaremos dos análisis. En primer 
lugar, se analizará la tasa de reemplazo por deciles de ingresos y luego procederemos con 
un ejercicio en el cual se simularán las distintas tasa de sustitución de acuerdo a distintos 
niveles de ingresos. 

Para analizar la sustitución por grupos decílicos se utilizaron los datos de la EPH IV 
Trimestre 2018 (con el correspondiente ajuste por subdeclaración mencionado 
anteriormente y detallado en el Anexo). Se estimó el ingreso medio por jubilación o 
pensión17 para los beneficiarios de cada uno de los deciles y se lo dividió por el ingreso 
medio proveniente de la actividad principal para los trabajadores del decil obteniendo así la 
tasa de reemplazo correspondiente. 

Cuadro IV.3 Tasas de sustitución, según deciles de ingreso. IV Trimestre 2018. 

                                                           
17 Por la característica de la encuesta en el mismo ítem también se incluyen las PNC y las jubilaciones y 
pensiones con moratoria previsional (que por lo general sufren descuentos de los haberes durante 60 cuotas 
hasta que se regulariza la situación) lo cual explica que para los primeros deciles el haber medio era inferior al 
haber mínimo vigente. 
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Decil* Haber medio
Ingreso medio de la 

ocupación principal**
Tasa 

1 $ 6.784 $ 7.378 91,9%

2 $ 8.680 $ 10.873 79,8%

3 $ 8.504 $ 12.604 67,5%

4 $ 8.533 $ 14.305 59,7%

5 $ 8.890 $ 15.308 58,1%

6 $ 10.333 $ 17.269 59,8%

7 $ 12.793 $ 19.304 66,3%

8 $ 13.857 $ 21.023 65,9%

9 $ 17.617 $ 24.920 70,7%

10 $ 27.483 $ 36.455 75,4%

Promedio $ 12.793 $ 17.368 73,7%  
Fuente: elaboración propia sobre la base de EPH (INDEC). 

Si bien el valor general (73,0%) se encuentra dentro de los resultados esperados18, se 
observa una gran heterogeneidad entre los distintos deciles. La tasa de sustitución más 
elevada (91,9%) corresponde al decil más bajo, la misma desciende pronunciadamente al 
79,8% para el segundo decil y luego al 67,5% para el tercero. Continúa descendiendo, 
aunque paulatinamente, hasta el octavo decil que presenta la tasa de sustitución más baja 
con un 65,9%. A partir de allí, comienza un leve aumento hasta el décimo decil que posee 
una tasa de reemplazo del 75,4%. A pesar de esta tendencia al aumento en la tasa de 
reemplazo en los últimos dos deciles, los datos obtenidos dan claros indicios de un sistema 
previsional con tasas de sustitución mucho más altas para las personas de ingresos más 
bajos lo cual tiene sentido considerando la lógica de solidaridad del sistema19. 

 

 
Gráfico IV.1 Tasas de sustitución, según deciles de ingreso. IV Trimestre 2018. 

                                                           
18 Ver Cuadro IV.2. 
19 El cual actualmente es financiado por los aportes y contribuciones sobre el salario en solo un 55% mientras 
que el restante 45% se obtiene de rentas generales y transferencias del Tesoro Nacional. 
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Fuente: elaboración propia sobre la base de EPH (INDEC). 

Los datos analizados en el Cuadro IV.3 no hacen más que reflejar la situación actual, 
que podrían considerarse como excepcional dado que una gran cantidad de los 
beneficios previsionales corresponden a prestaciones con moratoria debido a que las 
condiciones de precariedad e informalidad laboral de las últimas tres décadas en la 
Argentina habían provocado una enorme disminución en la tasa de cobertura. Merece la 
pena realizar un ejercicio meramente hipotético que permita ilustrar las distintas tasas de 
reemplazo que corresponderían a los distintos niveles de ingresos suponiendo individuos 
que completen los 30 años de aportes y se jubilen exactamente a la edad requerida. 

Cuadro IV.4 Simulación: tasas de sustitución, según salario percibido en edad activa. 

15 45,0%

11
12

49,0%
48,6%

13
14

48,4%
48,1%

53,7%
52,3%
51,2%
50,4%
49,8%
49,4%

5
6
7
8
9
10

Cantidad de 
salarios mínimos

Tasa de 
sustitución

1
2
3
4

88,6%
66,8%
59,5%
55,9%

 
Fuente: elaboración propia. 

Nuevamente se observa el carácter solidario del sistema previsional argentino dado que 
su fórmula actualmente vigente presenta claramente tasas de reemplazo 
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proporcionalmente inversas al salario en actividad. La misma está compuesta por dos 
componentes: por un lado, la Prestación Compensatoria (PC) y la Prestación Adicional 
por Permanencia (PAP) que otorgan un 1,5% del salario promedio de los últimos diez 
años20 por cada año de aportes (como mínimo deben ser treinta, valor utilizado en la 
simulación) y por el otro, un monto de suma fija, Prestación Básica Universal (PBU), que 
al momento de escribir este trabajo es de $5.446,47 (US$ 121). Este último componente 
al estar fijo representa una mayor proporción en los salarios más bajos y una menor en 
los más altos. De acuerdo a la simulación una persona que percibió un sueldo igual al 
salario mínimo vital y móvil (SMVM), obtendrá una tasa de reemplazo cercana al 89% 
mientras que un individuo con la misma edad y años de aportes pero que en actividad 
tenía un salario equivalente a dos SMVM percibirá una tasa de sustitución del 67%, la 
misma descendería a 60% para un salario equivalente a tres SMVM y a 56% para cuatro 
SMVM. La tasa de reemplazo estimada para un salario equivalente a ocho SMVM es 
alrededor del 50% y para alguien que ganaba en actividad quince SMVM sería de 
apenas un 45%. 

 

V. Conclusiones principales 

A lo largo del documento se ha realizado un exhaustivo análisis de la situación actual del 
sistema previsional argentino, enfatizando en tres cuestiones que consideramos de las 
más relevantes para cualquier sistema: cobertura, equidad en la distribución y tasa de 
sustitución entra salarios y haberes.  

Como ya se ha mencionado en reiteradas oportunidades, entre los numerosos objetivos 
de los sistemas previsionales asegurar ingresos cuando ya no es posible (o es muy 
dificultoso) generarlos por propios medios y suavizar el consumo a lo largo del ciclo de 
vida de una persona son dos de los más importantes. Si bien ambos objetivos son 
perfectamente compatibles, es cierto también que los recursos disponibles son finitos y 
en ciertas ocasiones aparece una especie de trade off entre ambos. En este sentido, el 
estado argentino parece ir gradualmente en búsqueda de un equilibrio entre ambos 
objetivos. En el quinquenio 2003-2008, tal vez por la grave situación social existente, 
principalmente en los primeros años del mencionado período, claramente se ha 
priorizado un sistema más inclusivo asegurando un piso de protección social básico para 
una cantidad creciente de adultos mayores en detrimento de un sistema con mayor tasa 
de sustitución o que guarde mayor relación entre los años y montos aportados y el haber 
percibido. Incrementos exclusivos a los haberes mínimos, aumentos de suma fija y las 
regularizaciones de aportes (“moratorias previsionales”) implementadas, indican un 
camino en ese sentido. La tasa de cobertura previsional aumentó entre 2006 y 2008 más 
de 18 p.p. y se observaron notorios avances en la distribución de los haberes 
(posiblemente con una gran influencia por parte del aluvión de haberes mínimos 
incorporados al sistema a través de las moratorias previsionales). Desde entonces la 
tasa de cobertura previsional se ha mantenido en valores elevados, oscilando entre 82% 
y 89%, gracias a la implementación de una nueva moratoria en 2014 extendida primero 
en 2016 y recientemente en 2019 hasta 2023 y a la creación de la PUAM para los 
mayores de 65 años. 

A partir de 2009, ya con una situación social mucho más favorable y con un sistema 
previsional con amplia cobertura, parece emprenderse un lento camino hacia un sistema 
en el que los años y montos de aportes guarden mayor relación con el salario percibido 

                                                           
20 Traídos a valor actual por el mismo Índice de Movilidad que se aplica a los haberes previsionales hasta 
diciembre de 2017 y desde entonces actualizados por RIPTE. 
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en actividad21. La Ley de Movilidad sancionada en 2008 (con vigencia desde marzo de 
2009), estableció, en sus inicios, dos aumentos porcentuales (y no de suma fija) al año y 
una mejor actualización de los salarios en actividad lo que genera haberes más altos. 
También establecía el aumento de la base máxima imponible y de los haberes máximos. 
En la mayoría de los años que rigió el índice de movilidad estuvo tanto por encima de la 
inflación como del RIPTE por lo que la actualización de los salarios en actividad 
mejoraba considerablemente la tasa de sustitución que los nuevos jubilados obtenían. La 
Ley de Movilidad se modificó a partir de 2018 para pasar a ser trimestral y compuesta en 
un 70% del IPC y un 30% del RIPTE. En su primer año los haberes perdieron en 
términos reales alrededor de un 13% pero se espera en 2019 recuperen alrededor de un 
8% si es que se cumplen los pronósticos de una inflación desacelerándose respecto a la 
del año anterior. La Ley de Reparación Histórica mediante la cual, a partir de 2016, se 
aumentaron los haberes de muchas personas que tenían juicios iniciados contra la 
ANSES así como los de cientos de miles que, aún sin haber iniciado juicio, tenían el 
derecho a un reajuste en sus haberes, al aumentar, en promedio, los haberes más altos 
del sistema seguramente contribuyó a mejorar la tasa de sustitución del sistema, 
recomponiendo una deuda histórica hacia ciertos adultos mayores, pero habrá 
empeorado, al menos parcialmente, la distribución de los haberes. 

Sin lugar a dudas, aun resta un largo camino por recorrer y en materia de previsión 
social siempre se podrá “estar mejor”. Entre los principales puntos a resolver pueden 
señalarse: por un lado, el límite máximo del período hasta el cual puede regularizarse los 
aportes (diciembre de 2003) que permaneció invariable desde la sanción de la Ley 
26.970 hace más de cinco años y que en la actualidad no permite que muchas personas 
con la edad de jubilarse pero sin los años de aportes puedan hacerlo (en especial, 
mujeres menores a 64 años) lo cual podría derivar en el mediano plazo en un 
estancamiento del aumento de la tasa de cobertura o, peor aún, en una disminución de 
la misma22; sin embargo, la implementación de la PUAM a partir de los 65 años es, sin 
dudas, una excelente medida que asegura un piso de protección social principalmente al 
sector más vulnerable de la población. Por otro lado, dentro de las personas que no 
reúnen los treinta años de aportes y que deben completar los mismos mediante 
moratoria previsional podría establecerse una regla que guarde cierta relación entre el 
beneficio percibido y los años aportados ya que con el sistema actual tanto una persona 
sin ningún año de aportes y otra con, por ejemplo, veinte años aportados y que adquirió 
los restantes diez con moratoria terminarán percibiendo el haber mínimo, es decir, no se 
contempla ningún beneficio adicional por tener esos veinte años aportados23. 

Sin embargo, más allá de las mejoras que aun pueden implementarse y los problemas 
que restan por resolver, el camino recorrido en los últimos años es por demás alentador. 
Las moratorias previsionales que permitieron aumentar la cobertura en más de 24 p.p., 
la unificación en un sistema solidario y de reparto (SIPA), la creación de un fondo cuyo 
objetivo es garantizar la sustentabilidad del sistema (actualmente representa más de un 
11% del Producto Bruto Interno), la Ley de Movilidad (incluso con sus modificaciones) 
que establece aumentos de acuerdo a una fórmula prestablecida eliminando cualquier 
discrecionalidad del gobierno de turno, la Reparación Histórica así como la 

                                                           
21 Obviamente a una tasa decreciente respecto al nivel salarial para evitar sistemas que repliquen (o incluso 
aumenten) las diferencias de la etapa activa en la pasiva. 
22 Algunas de las alternativas a evaluar pueden ser ampliar con cierta frecuencia el período máximo establecido 
para regularizar la situación previsional o, en el caso de las mujeres, contemplarle un año de aporte por cada hijo 
lo que permitiría que más mujeres puedan acceder al beneficio, incluso sin modificar las fechas límites de las 
moratorias actuales. 
23 Excepto que la cuota de la moratoria a ser descontada del haber durante 60 meses es apenas más baja, las 
diferencias no son significativas. Esto hace que el beneficio marginal de los últimos meses aportados para llegar 
a los 30 años sea mucho mayor al de los primeros años de aportes. 
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implementación de la PUAM, han sido avances notorios, innegables y que han mejorado 
enormemente, tanto en términos absolutos como relativos (al resto de la población), la 
situación social de los adultos mayores. 
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Anexo 
 

       Coeficiente de Gini  
Posiblemente sea el indicador más utilizado. Es una medida de desigualdad ideada por 
el  estadístico italiano Corrado Gini en 1912 y se considera con respecto a la curva de 
Lorenz (1905) según la cual los porcentajes de población ordenados de más pobres a 
más ricos se representan en el eje horizontal y los porcentajes de participación en el 
ingreso se representan en el eje vertical.  

Si todos los individuos de una población reciben el mismo ingreso (perfecta igualdad) la 
curva de Lorenz será la diagonal del gráfico, pero cuando esto no es así, los grupos de 
menores ingresos disfrutarán de una parte proporcionalmente inferior del ingreso. Por 
tanto la curva de Lorenz se encontrará por debajo de la diagonal. El coeficiente de Gini 
mide la diferencia entre el área que está debajo de la línea de igualdad absoluta (la 
diagonal) y la curva de Lorenz. Existen varias formas de definir este coeficiente y la 
realización de diversas operaciones revela que es exactamente igual a la mitad de la 
diferencia media relativa que se define como la media aritmética de los valores absolutos 
de las diferencias entre todos los pares de ingresos (Sen, 1997).  

|       (7) 

      (8) 

)     (9) 

Para y1 ≥ y2 ≥ y3 ≥,..≥yn. 

Cuanto más cercano a uno sea el valor de esta coeficiente menos igualitaria será la 
distribución del ingreso (en nuestro estudio previsional implicaría que el total de 
erogaciones por haberes sea percibido por una sola persona) y cuanto más cercano a 
cero más igualitaria será (en el extremo todos cobran lo mismo). 

 

Coeficiente de entropía de Theil  
Otra interesante medida de la desigualdad es la propuesta por Theil en 1967 deducida 
de la noción de entropía de la teoría de la información. Sea “x” la probabilidad de 
ocurrencia de un determinado suceso y “h(x)” el contenido informativo de observar que el 
suceso ha tenido lugar, el cual es una función decreciente de x. Cuanto menos probable 
resulta la ocurrencia de un determinado suceso más interesante, en términos de 
información, es que el suceso ocurra.  

Una fórmula que satisface esta propiedad es el logaritmo del recíproco de “x”:  

h(x) = log (1/x)         (10) 
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Si existen “n” sucesos posibles, la entropía no es más que el valor esperado del 
contenido informativo de esos “n” sucesos, es decir, la sumatoria del contenido 
informativo de cada suceso ponderado por su respectiva probabilidad de ocurrencia: 

H(x) = h(x) =        (11) 

La entropía es mayor cuanto más cercana a 1/n es la probabilidad de ocurrencia de cada 
suceso. Si “xi” representa el ingreso percibido por el  individuo “i”, “H(x)” es una medida 
de la desigualdad en la distribución. Cuando todos los individuos tienen la misma 
participación en el ingreso (distribución perfectamente igualitaria) el valor de “H(x)” es 
igual al logaritmo de “n”. Paradójicamente, cuanto mayor es la entropía de la distribución 
más igualitaria resulta. El índice de Theil es la diferencia entre dicho valor (el logaritmo 
de “n”) y la entropía de la distribución, lo cual nos proporciona una medida de la 
desigualdad.  

T = log n – H(x)          (12) 

               (13) 

Cuanto más igualitaria sea la distribución del ingreso, más cercana al logaritmo de “n” 
será la entropía y por tanto menor será el valor de este coeficiente.  

 

Coeficiente de variación 

Es otra de las medidas utilizadas habitualmente para medir la distribución del ingreso y 
se define como el cociente entre el desvío y la media. Esta medida tiene la particularidad 
de que asigna ponderaciones iguales a transferencias que se dan en diferentes niveles 
de ingreso.  

 
σ = desvío 

μ = media 

 
Ajustes por subdeclaración de ingresos 
Un problema que se presenta al trabajar con datos de ingreso a partir de encuestas de 
hogares es que existe un importante componente de subdeclaración. Si bien se han 
realizado avances en reducir el porcentaje de no respuesta, esto puede afectar el cálculo 
de la desigualdad si los que se incorporan como respondientes en mayor medida 
pertenecen a algún estrato de ingresos en particular. Se sospecha que la negativa a 
contestar la encuesta es mayor en los deciles de ingresos más bajos. En el presente 
trabajo al calcular la tasa de sustitución se realiza un ajuste por subdeclaración tanto en 
los haberes de los pasivos como en los ingresos de los activos. 

En el caso de los asalariados se practica un ajuste comparando la cantidad de 
asalariados que surge de la EPH del IV trimestre de 2005 con la que surge de la 
información del Sistema de Cuentas Nacionales para ese mismo año. Para la 
subdeclaración de los montos se procede de igual manera comparando el monto total 
que surge de la EPH con el que arroja el Sistema de Cuentas Nacionales.  
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Al grupo de trabajadores autónomos se les aplicó un componente de subdeclaración 
adicional ya que estos suelen tener mayores incentivos a subdeclarar ingresos que los 
asalariados. Esta aseveración se explica porque, en primer lugar, los encuestados 
suelen relacionar las preguntas con cuestiones impositivas, lo que genera 
subdeclaración por temor a posteriores problemas con el fisco. Por otro lado, el ingreso 
de los autónomos suele ser bastante variable por lo que resulta más difícil detectar 
declaraciones de ingresos fuera del rango habitual. Un supuesto fuerte es que los gastos 
son declarados correctamente, ya que no existen fuertes incentivos a subdeclararlos. En 
particular esta situación se da en aquellos gastos que no son considerados de lujo, sino 
que son más bien frecuentes. A partir de estos supuestos se compara la relación entre el 
gasto y los ingresos de hogares de ambos grupos que tengan ciertas características en 
común. Si por cada nivel de ingreso los hogares autónomos declaran un gasto superior 
al que declaran los hogares asalariados, entonces se supone que los autónomos están 
subdeclarando el ingreso percibido. Esta metodología propuesta por el INDEC24 para 
corregir los problemas de no respuesta en autónomos se basa en un trabajo de Sosa 
Escudero y Alaimo (2000). Sobre la base de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 
de los Hogares (ENGH) de 1996 el INDEC encuentra que el porcentaje adicional de 
subdeclaración en los hogares autónomos del Gran Buenos Aires es del 32,9% y del 
22,9% en el interior del país. En el presente estudio se utilizan estos porcentajes para 
efectuar el ajuste en los autónomos.  

Para obtener el coeficiente de ajuste en el caso de los jubilados y pensionados se 
contrastó la información del Boletín Estadístico de la Seguridad Social para el II 
Trimestre 2018 (MTEySS) con la arrojada en la EPH del mismo trimestre y se procedió 
de igual manera que en el caso de los asalariados. El siguiente cuadro presenta los 
diferentes coeficientes utilizados para realizar el ajuste por subdeclaración según la 
fuente de ingresos:  

Cuadro A.1 Coeficientes utilizados para ajustes por subdeclaración, según fuentes de ingresos. 

Fuente de ingresos Coeficiente de 
ajuste

Sueldos y salarios 1.31
Jubilaciones y pensiones 1.06

Patrones y cuentapropistas - Interior 1.54
Patrones y cuentapropistas - CABA y GBA 1.64  

Fuente: elaboración propia sobre la base de EPH (INDEC) y MTEySS. 

 

                                                           
24 Correcciones de ingresos a la Encuesta Permanente de Hogares, INDEC. 


